
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  

Radicación No.760013110007-2018-00185-00 
Auto No. 402 

 
Santiago de Cali, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
                       

Consecuente con las peticiones allegadas por las partes en este asunto, se, 
 
RESUELVE: 

 
1. INCORPORAR a los autos las constancias de envío de citatorio al 

demandado. 
 
2. TENER por notificado de la demanda, al señor JOSE LUIS VILLAMIL 

RUBIANO, en los términos del artículo 301 inciso 2 del C.G.P.  
 

2. RECONOCER personería suficiente al Dr. Jonatham Zuhami Quiroga 
Martínez con T.P. No. 300.089 del C.S.J., para actuar en este asunto en 
representación del demandado, en los términos y fines del poder conferido. 

 
4. REMITIR por la parte demandante copia de la demanda y anexos al 
apoderado del demandado, al correo electrónico zuhami7@hotmail.com 

 
5. REQUERIR a las partes en este proceso, para que se sirvan dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 del del Decreto 806 del 2020 y 
78 No. 14 del C.G.P.. 
 

NOTIFIQUESE, 

 

mailto:zuhami7@hotmail.com

